
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2022-00159-00 

Auto No. 2142 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

1. TENER por notificada de la demanda a la señora GLORIA MARIA ESTRADA 

MURIEL, conforme a la notificación personal efectuada en el despacho el 18 

de julio de 2022.     

 

2. RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ROSMIRA AGUILAR ROMERO, con 

T.P. No. 108.249 para actuar en este asunto en representación de la 

demandada, en los términos y fines del poder conferido.           

 

3. Incorporar el escrito de contestación de la demanda que presenta dicha 

apoderada dentro del término, en representación del señor GLORIA MARIA 

ESTRADA MURIEL.                                                                 

 

Notifíquese, 

 


